
HOMETOURS S.A. S 
QUITO D.M.- ECUADOR 

Quito D.M., 26 de febrero de 2.013 

Señora , 

ELIZABETH JACOME PONCE 

Ciudad..- 

De mi consideración: 

Me e€s grato informarle que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de HOMETOURS S.A., en sesión 
celebrada con esta fecha, tuvo el acierto de reelegirla a usted como GERENTE 

GENERAL de la Compañía, para un período estatutario de CINCO años. En la 

calidad indicada usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de HOMETOURS S.A. y las atribuciones establecidas en la Ley de Compañías 
y en los artículos 15 y 16 del Estatuto Social. 

HOMETOURS $S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 21 de 
junio de 2007, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor 
Oswaldo Mejía Espinosa e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

20 de julio de 2007, bajo el No. 2062, Tomo 138. 

Con mis mejores deseos de éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

HOMETOURS S.A. 
” 

Qs Sy DR. RICIO SORIA 

IDENTE AD-HO 

  

Quito D.M., 26 de febrero de 2.013. Acepto el nombramiento que antecede. 
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Registro Mercantil de Quito 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 2665 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

,  ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
V SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

  

          

7781 

08/03/2013 

3273 

LIBRO.DE NOMBRAMIENTOS | 
, 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ¡ Po 
NATURALEZA DEL ACTO O NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
CONTRATO: / 
AUTOR:LADL NOMINADORA: “| JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
NÚN.2RS 22 RESOLUCIÓN: NO APLICA 
FECHA TE ACEPTACIÓN: 26/02/2013 — 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOMETOURS S.A. o 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO > | 

3. _DAYU:5 DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación ? Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1711262087 | JACOME PONCE GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

| ELIZABETH         
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAYPOS QUE SF ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCT.F ZÉ N, SEGUI LA NORMATIVA VIGENTE. Mu oi _—= — 

FECHA DE ziviSIÓN: QUITO, A Ss Dis] DEL MÉS DE MARZO DE 2013 / 
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A pde Registro, 
MN DR. RUBENFIRIQUE AGUIRRE LOPEZ So e, 

mM “, REGISTRADOR MERCANTIL 16L CANTÓN QUITO 

cor TEL REGISTRO: Av. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
¡ 
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